
MESA 9

CONCEPTO DE SOBERANÍA 

Nosotros, ecuatorianos y ecuatorianas, asumimos y ejercemos la soberanía como nuestra capacidad 
para organizarnos y auto-determinarnos como sociedad, para crear y transformar los órganos de 
poder  y  las  instituciones  que  instauren  nuestro  auto-gobierno,  sin  la  intervención  de  potencia 
extranjera  alguna.  Ratificamos  que  la  soberanía  del  Ecuador  radica  en  nuestros  ciudadanos  y 
ciudadanas, comunidades, pueblos y naciones, quienes estamos comprometidos en la construcción 
de  un  proyecto  de  vida  en  común que  guíe  nuestros  pasos,  garantice  nuestra  libertad,  nuestro 
bienestar y nuestro desarrollo individual y colectivo,  salvaguarde la plena integridad de nuestro 
territorio,  proteja y promueva la diversidad de nuestras culturas  e identidades,  preserve nuestro 
patrimonio cultural y natural, estimule nuestra integración con los países andinos, con la comunidad 
latinoamericana y mundial y, en las actuales condiciones de la humanidad, nos permita participar 
positiva e igualitariamente en las grandes decisiones que afectan al mundo en su conjunto.

Afirmamos que,  en un mundo atravesado por grandes asimetrías,  sólo podemos ejercer nuestra 
soberanía  en la  resistencia  a  cualquier  forma de colonialismo,  neocolonialismo,  imperialismo y 
hegemonía de las  grandes potencias  y de los  poderes económicos  transnacionales,  participando 
creativamente en la construcción de un orden mundial justo y equitativo, en solidaridad con todos 
los pueblos de la tierra.


